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Redacción

Se regula el certificado del seguro o la garantía
financiera de la responsabilidad civil en el
transporte de pasajeros por mar en caso de
accidente

Real Decreto 270/2013, de 19 de abril, sobre el certificado del seguro o la garantía financiera de la

responsabilidad civil en el transporte de pasajeros por mar en caso de accidente. (BOE núm. 111, de 9 de

mayo de 2013)

El Reglamento 392/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, sobre la

responsabilidad de los transportistas de pasajeros por mar en caso de accidente («El Reglamento europeo»),

establece el régimen comunitario de responsabilidad y el seguro aplicables al transporte de pasajeros por mar.

Este régimen se determina en virtud de lo establecido en el Convenio de Atenas relativo al transporte de

pasajeros y sus equipajes por mar de 1974, que fue modificado por su Protocolo de 2002, aprobado el 1 de

noviembre de 2002 bajo los auspicios de la Organización Marítima Internacional (OMI), («el Convenio de

Atenas»), y de acuerdo con la reserva y las directrices para la aplicación del Convenio de Atenas aprobadas

por el Comité Jurídico de la OMI el 19 de octubre de 2006 («las directrices de la OMI»), que se especifican en

el anexo II del mencionado Reglamento, teniendo estas últimas carácter vinculante.

El Convenio de Atenas establece su aplicación a cualquier transporte internacional. El Reglamento europeo

amplía el ámbito de aplicación de las disposiciones del citado convenio al transport ...
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